
Guayaquil, agosto 16 del 2.012 

Señor 
CARLOS ALBERTO DELGADO URGILES 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la 
Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
BUCAY S.A. COTEIBY, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de CINCO 
AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil. 

De conformidad con los artículos quinto y décimo del estatuto social, le 
corresponde a usted ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

La sociedad denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL BUCAY S.A. COTEIBY, fue constituida mediante escritura 
pública celebrada el 19 de Julio del 2012, ante el Dr. Piero Gaston Aycart 
Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 15 de Agosto del 2012. 

  

Javier Fernando Mora Caguana 
Secretario d-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

BUCAY S.A. COTEIBY 

agosto 16 del 2.012    
Delgado Urgiles 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cc.C. $* 090994062-9 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón General Antonio Elizaide Bucay 

Sargento Bel y Rocafuerte esquina 

   

    

Número de Repertorio: 2012 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GENERAL 

ELIZALDE BUCAY, certifica que en esta fecha se inscribioís 

sigulientels) actoís): 
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